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Tercer Informe al Poder Ejecutivo Nacional

Mes de Agosto 2002
Introducción:

Este informe da cumplimiento a la disposición del Inc. 11, Art. 13º del Decreto del P.E.N. Nº 565 del 3 de abril de 2002, que establece que el Consejo Nacional de Administración, Ejecución y Control (CONAEyC) preparará ¨un informe mensual al Presidente de la Nación¨.  El período  considerado comprende desde el 1º al 31 de agosto de 2002.

·      El Consejo Nacional de Administración, Ejecución y Control (CONAEyC) del Derecho Familiar de Inclusión Social, como instancia nacional de participación de la sociedad civil y control social del Programa de Jefes y Jefas de Hogar, ha continuado sus labores durante el mes de agosto priorizando como objetivos:

· Impulsar una mayor participación de las instituciones sociales en las diversas instancias del Programa, especialmente en los Consejos Consultivos Provinciales y Municipales.

· Asegurar la universalidad del Derecho Familiar de Inclusión Social para todos los Jefes y Jefas de Hogar desocupados y contribuir a la transparencia y equidad en la ejecución del Programa y en el cumplimiento de los requisitos por parte de los beneficiarios.

· Alentar la integración social de los beneficiarios mediante la realización de una contraprestación en acciones comunitarias, en microemprendimientos asociativos o en proyectos productivos cooperativos y empresarios.

1)  CONAEyC

· Durante el mes de agosto, el Consejo Nacional de Administración, Ejecución y Control (CONAEyC) llevó a cabo 5 reuniones en las siguientes fechas: 1º , 8, 15, 22 y 29 de agosto.

· El Consejo realizó el seguimiento  del funcionamiento del Programa a partir de los informes regulares presentados ante el mismo por la Secretaria de Empleo del MTEySS, Sra. Mirta Ward. La Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Sra. Graciela Camaño, participó de la sesión del 8 de agosto   Se consideró de importancia en dicha ocasión, que el Programa pueda actuar como impulsor de procesos de inclusión social a través de la incorporación de beneficiarios en tareas comunitarias y productivas que contemplen actividades formativas y de capacitación.   La Secretaria de Empleo informó asimismo , que el MTEySS prevé la incorporación de 44.000 beneficiarios a los cursos de formación profesional previstos en el marco del Programa.  El Consejo, también dedicó especial atención al planteo y evaluación de alternativas y dificultades en la incorporación de beneficiarios a los proyectos productivos  solicitando que el MTEySS avance en la determinación de los instrumentos jurídicos necesarios para implementar las diversas alternativas planteadas.

· Durante la reunión del 22 de agosto, la Secretaria de Empleo hizo entrega al CONAEyC del Manual de Instrucciones para Municipios y Consejos Consultivos, reafirmando el Consejo, la necesidad de promover y profundizar acciones de difusión y comunicación, tanto hacia los Consejos Consultivos, como a los beneficiarios, en función de superar problemas operativos e incentivar la participación y el control social del funcionamiento del Programa.

· Se adjunta en el Anexo, la siguiente información básica relevada: de ¨Liquidación de agosto-Beneficiarios desagregados por provincia¨ y ¨Estimación de la cobertura del Plan Jefes/as de Hogar, por Provincia¨.

2) Renuncia del Secretario Ejecutivo ante el CONAEyC

       En la reunión del 29.08.02, el Secretario Ejecutivo del CONAEyC, Sr. Eugenio Borrás,  presentó su renuncia ante el Consejo.  Consideró a modo de balance,  la necesidad de que los diversos sectores que constituyen el CONAEyC, avancen por sobre las dificultades del diálogo, en el establecimiento de acuerdos básicos, valorando este espacio innovador para la participación y el control social por parte de las organizaciones de la sociedad civil. 

        Expresó que durante las trece reuniones del Consejo Nacional que se realizaron con su presencia, quedaron señalados los distintos enfoques o intereses que cada uno de los sectores representados mantienen en relación con el Programa, concentrándose las mayores diferencias en el tema de la contraprestación y reinserción laboral de los beneficiarios.  Agregó asimismo que durante los tres meses de su gestión al frente de la Secretaría Ejecutiva del CONAEyC, el Consejo no logró definir con claridad sus objetivos y metas para el programa, y en consecuencia no impartió directivas claras al accionar de su Secretaría Ejecutiva.  Así también, a pesar de la disposición favorable de los principales funcionarios del MTEySS, señaló las dificultades de acceso a información completa y sistemática para el seguimiento del Programa por parte del CONAEyC.  El Sr. Eugenio Borrás consideró como un aspecto clave el establecimiento de una Secretaría Ejecutiva con los recursos humanos y presupuestarios necesarios para acceder, sistematizar y analizar la información relativa al Programa y poder así asistir al CONAEyC en su tarea de seguimiento, control y direccionamiento estratégico.

     Finalmente, resaltó que el lanzamiento del Programa Jefes y Jefas de Hogar, como el programa social de mayor magnitud en la historia de nuestro país por el número de beneficiarios, ha constituído un factor clave para contribuir a la pacificación social en Argentina, pero que el proceso de ingreso y permanencia en el Programa, no ha alcanzado enteramente los objetivos de universalidad y transparencia buscados, reiterando lo mucho que todavía debe hacerse para lograr estos objetivos, avanzando en el diseño e implementación de acciones de fortalecimiento institucional para contribuir al buen desempeño de los Consejos Consultivos en todo el territorio nacional, como ámbitos clave de articulación entre el Estado y la Sociedad Civil y para asegurar los objetivos del Programa.
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